
 

 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN:  01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

PROPOSICIÓN No.  DE   
 
 

Aprobada en: plenaria 
 

Tema: Reconocimiento en Nota de Estilo del Concejo de Bogotá D.C. a Diego 
Mauricio Peñuela Chitiva “Chalmy”, por su trabajo musical y social con la Fundación 
Instrumentos de Cambio. 

 
Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá D. 
C., sobre Control Político, consagradas en el Artículo 14, del Decreto 1421 de 1993, 
y numeral 8 del artículo 85 del acuerdo 741 de 2019, “De Reconocimiento. Cuando 
se propone exaltar y reconocer la vida y obra de personas naturales y jurídicas”. 

 
El Concejo de Bogotá D.C., reconoce el trabajo de Diego Mauricio Peñuela Chitiva 
“Chalmy”, quien ha dedicado 20 años a vivir intensamente la música, los últimos 10 
a dirigir su propio proyecto y 17 a construir una revolución musical, social y humana. 

 
Hace 4 años constituyó formalmente la fundación Instrumentos de Cambio, pero su 
labor social se remonta a más de 12 años de trabajo constante. Desde su fundación 
ha desarrollado proyectos de impacto que combinan cultura, música e inclusión, 
beneficiando a comunidades vulnerables en todo el país. 

 
Cada semana, junto a un equipo de voluntarios y aliados como el grupo de moteros 
GBR y artistas como María Claudia Torres y La Baraja 123, entregan más de 100 
almuerzos a adultos mayores y en situación de habitabilidad en calle en el centro de 
Bogotá. Estas jornadas son más que un acto de asistencia: son espacios de 
compañía, respeto y dignidad para quienes más lo necesitan. 

 
Por lo anterior, se otorgará el mencionado reconocimiento a Diego Mauricio Peñuela 
Chitiva identificado con cedula de ciudadanía 1.019.012.382. 

 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

Jairo Alonso Avellaneda García 
Concejal de Bogotá Concejala de Bogotá D.C. 
Colombia Humana Vocera Colombia Humana 
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1014 2025

13 de agosto de 2025

JMCUELLAR
Sello


